
 

 

 

NOMBRE 
TOKEN (02300005) 
 
PRODUCTO / DENOMINACIÓN TIPO 
Molusquicida 5% p/p Metaldehido 
Cebo en gránulos (CB) 
 
GAMA 
FITOSANITARIOS 

 
 
CONTENIDO DECLARADO (% p/p) 
 

Metaldehído 5,0 
 
Inscrito en el registro oficial de productos fitosanitarios con el nº: 22870 

UFI | 4QUF-WMDW-060C-4KQQ 

MODO DE EMPLEO 
 
Tratamiento molusquicida por aplicación esparcida mecánica (al aire libre) y manual (al aire libre e invernadero). Esparcir el 
producto sobre el suelo en pequeños montones o cordones entre las líneas de siembra en los puntos a proteger. Aplicar tras 
efectuar trasplantes o siembras, así como tan pronto se observen daños en las plantas. Es conveniente que el suelo esté húmedo 
para mayor actividad sobre estos parásitos. En caso de ataque fuerte o prolongado, puede ser necesario repetir el tratamiento a los 
7-10 días, realizando un máximo de dos aplicaciones. 
 
OBSERVACIONES 
 
No procede establecer plazo de seguridad. El preparado no se usará en combinación con otros productos. Este producto es 
peligroso para perros y otros animales domésticos. Token contiene una sustancia amarga que actúa como repelente para evitar el 
consumo humano o por animales domésticos. Evitar que el producto caiga sobre las plantas cultivadas. Antes de cada uso 
asegúrese de que este es indispensable. Utilice, siempre que sea posible, métodos alternativos y productos que presenten el 
menor riesgo posible para la salud humana, animal y para el medio ambiente. No aplicar directamente el producto en las partes 
recolectadas de las plantas. Para el uso en cultivos frutales adoptar prácticas que permitan evitar el contacto de los frutos con el 
producto y el suelo. No recolectar los frutos en contacto con el suelo. Evitar cualquier contaminación de las aguas subterráneas, 
superficiales o de distribución durante el llenado, la aplicación y el enjuague de los equipos de tratamiento. 
 
ADVERTENCIA 
 
Las recomendaciones e información que facilitamos son fruto de amplios y rigurosos estudios y ensayos. Sin embargo, en la 
utilización, pueden intervenir numerosos factores que escapan a nuestro control (preparación de mezclas, aplicación, climatología, 
etc.). La Compañía garantiza la composición, formulación y contenido. El usuario será responsable de los daños causados (falta de 
eficacia, toxicidad en general, residuos, etc.) por inobservancia total o parcial de las instrucciones de la etiqueta. 
 
CARACTERÍSTICAS 
 
Token es un cebo molusquicida en gránulos, a base de metaldehído, para el control de babosas y caracoles, que actúa por 
contacto e ingestión. El animal deja de alimentarse enseguida, comienza a segregar gran cantidad de moco, se deseca y muere. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

APLICACIONES Y DOSIS AUTORIZADAS 
 
CULTIVO | AGENTE | DOSIS | FORMA Y ÉPOCA DE APLICACIÓN 

Arbustos y pequeños árboles ornamentales, coníferas, frondosas, ornamentales herbáceas, palmáceas | Babosas, 
limacos y caracoles | 5 - 7 kg/ha | Uso al aire libre y en invernadero. Aplicar el producto desde siembra o trasplante hasta el 
reposo vegetativo (BBCH 99). 
Avena, cebada, centeno, trigo, triticale | Babosas, limacos y caracoles | 7 kg/ha | Uso al aire libre. Aplicar el producto desde 
siembra hasta BBCH 29. 
Berenjena, tomate | Babosas, limacos y caracoles | 7 kg/ha | Uso en invernadero. Aplicar desde BBCH 00 hasta BBCH 41. 
Brotes tiernos (incluidas las especies de Brassica), lechuga y similares, mostaza, mostaza blanca, rúcula | Babosas, 
limacos y caracoles | 7 kg/ha | Aplicar el producto al aire libre desde BBCH 00 hasta BBCH 19. Aplicar el producto en 
invernadero desde BBCH 00 hasta BBCH 41. 
Céspedes | Babosas, limacos y caracoles | 7 kg/ha | Uso al aire libre. Aplicar el producto desde siembra hasta BBCH 99. 
Cítricos, frutales de cáscara, frutales de hueso, frutales de pepita | Babosas, limacos y caracoles | 7 kg/ha | Uso al  aire 
libre. Aplicar el producto desde BBCH 00 hasta BBCH 69. 
Colinabo, nabo, remolacha azucarera, remolacha de mesa, remolacha forrajera | Babosas, limacos y caracoles | 7 kg/ha | 
Uso al aire libre. Aplicar el producto desde siembra hasta BBCH 15. 
Fresal | Babosas, limacos y caracoles | 7 kg/ha | Uso en invernadero. Aplicar desde la siembra hasta BBCH 69. 
Tabaco | Babosas, limacos y caracoles | 7 kg/ha | Uso al aire libre. Aplicar el producto desde siembra o trasplante hasta 9 o 
más brotes laterales visibles (BBCH 29). 
 
INFORMACIÓN SOBRE PRIMEROS AUXILIOS (REGLAMENTO (UE) nº 547/2011) 
 
MEDIDAS BÁSICAS DE ACTUACIÓN 

En contacto con los ojos, lavar con agua abundante al menos durante 15 minutos. No olvide retirar las lentillas. En contacto 
con la piel, lave con agua abundante y jabón, sin frotar. Si es necesario traslade al intoxicado a un centro sanitario y lleve la 
etiqueta o el envase. No deje solo al intoxicado en ningún caso. 
 

CONSEJOS TERAPÉUTICOS PARA MÉDICOS Y PERSONAL SANITARIO 
Tratamiento sintomático y de soporte. 
En caso de accidente o malestar, acuda inmediatamente al médico o llame al instituto nacional de toxicología, 
teléfono (91) 562 04 20. En ambos casos tenga a mano el envase o la etiqueta. 
 

MITIGACIÓN DE RIESGOS EN LA MANIPULACIÓN 
Seguridad del aplicador | El aplicador utilizará, tanto en la carga como en la aplicación: guantes de protección química, 
ropa de protección química tipo 5 (ropa de protección para uso contra partículas sólidas / ropa de protección química que 
ofrece protección al cuerpo completo contra partículas sólidas suspendidas en el aire) y calzado resistente. 
Seguridad del trabajador | El trabajador utilizará en la reentrada al cultivo: ropa de trabajo adecuada (mono o chaqueta de 
manga larga y pantalón largo hechos de algodón (> 300 g/m2) o de algodón y poliéster (> 200 g/m2)) y calzado resistente. 
Medidas adicionales de mitigación del riesgo | Durante la aplicación con tractor se deberán usar los guantes de 
protección química únicamente para manipular el equipo de aplicación o superficies contaminadas. En la limpieza y 
mantenimiento del equipo se aplicarán las mismas medidas de protección que en carga y aplicación. 
Mitigación de riesgos ambientales 

SPe 3 | Para proteger los organismos acuáticos, respétese sin tratar una banda de seguridad de 5 m hasta las masas de 
agua superficial. 
SPe 6 | Para proteger las aves y los mamíferos silvestres, recójase todo derrame accidental. Cualquier actividad que se 
realice con el presente preparado deberá tener en cuenta las condiciones establecidas en los artículos 31, 32 y 33 del 
Real Decreto 1311/2012, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios. 
SP1 | No contaminar el agua con el producto ni con su envase. (No limpiar el equipo de aplicación del producto cerca de 
aguas superficiales / Evítese la contaminación a través de los sistemas de evacuación de aguas de las explotaciones o 
de los caminos). 

 


